
 

 PRESENTACIÓN ESTÁNDAR DE MEMORIA Y BALANCE  

 DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL  

 FECU SOCIAL - 2022 

 Fecha de publicación: 

 Período reportado: 1° de Enero al 31 de diciembre de 2021 

1. Carátula  

1.1 Identificación 

a. Nombre de la Organización Corporación Dr. Mario Vidal Climent (Atrapasueños) 

b. RUT de la Organización 65.053.141-8 

c. Tipo de Organización Corporación 

d. Relación de Origen 
Esta organización nace como iniciativa de un grupo de Médicos Psiquiatras, que a su vez son 
directores de empresas dedicadas a acercar la salud mental: Redgesam y Grupo Cetep. 
Actualmente, la corporación trabaja en red con dichas empresas. 

e. Personalidad Jurídica 
03421 del 04 de agosto del 2011, y fecha Decreto Supremo, N°33520 y fecha Inscripción Registro 
Civil 29/04/2013) 

f. Domicilio de la sede principal Los Militares # 5953, Las Condes. Santiago 

g. Representante legal Jorge Mauricio Ochoa Muñoz, 10.223.484-7 

h. Sitio web de la organización http://www.atrapasuenos.cl/  

i. Persona de contacto 
Makarena Osorio, Coordinadora a cargo de Contabilidad y Finanzas. Teléfono 998219766. Correo 
de contacto mosorio@cetep.cl  

 

1.2 Información de la organización 

a. Presidente del Directorio Jorge Mauricio Ochoa Muñoz, 10.223.484-7 

b. Ejecutivo Principal Jorge Mauricio Ochoa Muñoz, 10.223.484-7 

c. Misión / Visión 

La Misión de la Corporación Atrapasueños es promover las condiciones necesarias para el pleno 
desarrollo de personas y comunidades vulnerables de nuestra sociedad afectadas por problemas 
de salud mental.  
Nuestra Visión: Ser una institución trascendente en la sociedad chilena, que aporte con un espacio 
de encuentro entre quienes anhelan entregar oportunidades de pleno desarrollo a personas 
socialmente vulnerables, afectadas por problemas de salud mental, y quienes necesitan de esas 
oportunidades. 

d. Área de trabajo 
Salud: Prevención y atención de enfermedades. 
Superación de la pobreza y la vulnerabilidad: servicios para personas en situación de pobreza 
y vulnerabilidad. 

e. Público objetivo / Usuarios 
Personas y comunidades vulnerables de nuestra sociedad afectadas por problemas de salud 
mental. Estamos en alianza con Fundación Emma y damos atenciones de Salud Mental a sus 
usuarias que son madres embarazadas o en etapa de puerperio, hasta los dos años de sus hijos.  

f. Número de trabajadores 
No tenemos trabajadores contratados, sin embargo, trabajamos con tres Coordinadoras que 
reciben un pago a honorarios.  

g. Número de voluntarios 
3 coordinadoras voluntarias con jornada parcial. 
4 psiquiatras voluntarios y 4 psicólogas voluntarias, todos pertenecen al Grupo Cetep. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

http://www.atrapasuenos.cl/
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1.3 Gestión 
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2. Información general y de contexto 
 

2.1 Carta del máximo responsable de la organización 

 
La OMS posiciona a Chile entre los países con mayor carga de morbilidad por enfermedades psiquiátricas (23,2%) en el mundo, 

siendo los problemas más importantes la depresión y el consumo de sustancias. Sin embargo, la cantidad de personas con 

patologías psiquiátricas que accede a atención especializada de servicios de salud mental es solo el 21,36% (Vicente, Saldivia 

y Pihán, 2016). Las largas listas de espera hacen muy difícil el acceder a tratamiento aun a pesar de que hay patologías que 

son parte de las garantías GES, pues ese primer contacto con un médico especialista puede demorar mucho. Esto impacta en 

la condición de salud de las personas, pudiendo provocar agravamiento de sus enfermedades, la aparición de complicaciones 

y/o discapacidad. 

Estas cifras son alarmantes, ya que, el porcentaje de la población más vulnerable ve aún más reducidas sus oportunidades de 
crecimiento y expansión social. Ante este escenario, aumenta la necesidad por atenciones de salud mental, y comienzan a 
visibilizarse las secuelas y los efectos que dejo la pandemia por COVID-19, queda de manifiesto que una sociedad no puede 
atender a sus responsabilidades y compromisos cuando su salud mental no se encuentra estable. De esta forma, los principales 
actores de la sociedad comienzan a movilizarse y se da mayor cobertura en los medios sociales a las enfermedades de salud 
mental. En vista de esto, Corporación Atrapasueños, comienza a expandirse y a trabajar en proyectos que vayan en la línea de 
quien fue su maestro precursor el Doctor Mario Vidal Climent, quien, en el año 2010, junto a un grupo de profesionales 
vinculados al área de la Salud Mental, se dedicaron a la Psiquiatría Social en Chile, es por esto que, urge la necesidad de 
continuar con su ejemplo de coherencia e integralidad como el principal motor que nos moviliza e impulsa a desarrollar 
estrategias y oportunidades para aquellas comunidades que se encuentran en riesgo psicosocial y afectadas por alguna 
condición de Salud Mental. Como Corporación buscamos acercar la salud mental y el bienestar a las personas a través de 
proyectos sociales orientados a la promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación psicosocial, a fin de responder a las 
necesidades y contribuir al desarrollo social de nuestro país. En Atrapasueños trabajamos a través de nuestro programa “banco 
de horas” el que tiene como objetivo tratar a mujeres con patologías del ánimo y trastornos de ansiedad, a cargo de un grupo 
de profesionales expertos, que pertenecen al grupo Cetep, y trabajan de forma voluntaria, asegurando la entrega de un 
tratamiento de calidad a nuestras pacientes. 
 
A lo largo de nuestra trayectoria hemos desarrollado diversos proyectos asociados al cuidado de la salud mental de las 
personas. Con ya aproximadamente 11 años de historia, la Corporación tiene como misión la implementación de proyectos 
sociales, orientados a mejorar la calidad de vida de las personas y disminuir la brecha social.     
Actualmente, nuestro programa Banco de horas del proyecto “Recuperando para una maternidad saludable”, busca garantizar 
tratamiento psicológico, psiquiátrico y farmacológico gratuito a mujeres vulnerables con patologías del ánimo y trastornos de 
ansiedad, que se encuentran en etapa de embarazo o puerperio, con hijos pequeños.  Este proyecto es una forma concreta de 
apoyar y promover la vida de las madres otorgando soporte emocional, terapia y apoyo farmacológico en caso de ser necesario 
para asegurar condiciones indispensables para el ejercicio de una maternidad eficaz, positiva y desde una perspectiva de 
derechos logrando democratizar el acceso a la salud mental en esta población de mujeres.  
Asimismo, contamos con tres Fundaciones en alianza, lo que nos permite ampliar la cobertura de pacientes que mientras 
esperan atenciones de salud mental desde el servicio de salud que les corresponde, tienen la posibilidad de acceder a 
atenciones de psicología y psiquiatría con profesiones expertos que pertenecen al Grupo Cetep, de esta forma Atrapasueños 
garantiza que las atenciones que entrega sean de calidad y en un tiempo oportuno para la etapa de vida en la que se encuentran 
estas madres.  
 
Nuestra alianza con Fundación Emma tiene una data de aproximadamente cinco años, y hemos trabajado desde el 2018 con 
mujeres madres en situación de vulnerabilidad social, con el objetivo de promover su desarrollo humano, con un modelo integral 
que abarca las dimensiones psicológicas y sociales de las pacientes. 
A la fecha Fundación Emma ha recibido 250 horas de atención psicológica y psiquiátrica para sus usuarias que ingresan al 
programa Banco Horas. Adicionalmente, Atrapasueños cuenta con un botiquín solidario, que se pone a disposición de las 
usuarias, quienes reciben sus medicamentos en sus domicilios mensualmente de forma gratuita, de esta manera hemos podido 
garantizar la continuidad de los tratamientos, y por ende su efectividad. Las atenciones psicológicas y psiquiátricas se realizan 
de forma remota a través de la plataforma de Telecetep, por lo que, las usuarias pueden acceder a sus terapias desde cualquier 
lugar. 
 
En Atrapasueños consideramos que es relevante hablar sobre la maternidad como un derecho, restituir los lazos sociales que 
permitan la vinculación, el encuentro y el cuidado a las madres, otorgándoles el poder para que puedan decidir su situación de 
vida, de manera comprometida y consciente, logrando la transformación de su entorno según sus aspiraciones y necesidades, 
transformándose al mismo tiempo a sí mismas y sus hijas/os. 
Asimismo, la promoción del autocuidado para que las madres amplíen sus recursos y capacidades personales para vincularse 
con su bebé, alimentarle y otorgarle los cuidados necesarios. Apoyar sus procesos socioemocionales, generando un impacto 
en la vida cotidiana que perdure en el tiempo y se vea reflejado en el vínculo con sus hijos/as. Creemos en la importancia de 
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contribuir con perseverancia y esperanza en el desarrollo de la maternidad, por ello como tarea necesaria, estamos trabajando 
en gestionar los recursos para concretarlo, esto lo hemos realizado a través del seguimiento que se realiza mes a mes, pudiendo 
coordinar entrevistas, ingresos, reuniones mientras dura el tratamiento. Para lograr esto, se establecen reuniones mensuales 
con psicóloga y TO de fundación Emma, se oficializa la alianza a través de un contrato simbólico como acuerdo de colaboración, 
se coordina la entrega de medicamentos disponibles en nuestro botiquín solidario, este acompañamiento psicosocial potencia 
el empoderamiento de las madres de Fundación Emma, con foco en el fortalecimiento de su salud mental, vinculación con sus 
hijos/as y gestión de redes de apoyo, para que de esta manera, las mujeres puedan desarrollar el proyecto de vida que ellas 
elijan, impulsando la superación de su realidad actual. 
Los desafíos de Atrapasueños van en la línea de concretar nuevas alianzas con Fundaciones que trabajen con este grupo 
objetivo, y de esta forma obtener un crecimiento y desarrollo para continuar entregando tratamientos de salud mental.  
 
 

Jorge Ochoa Muñoz 
Médico Psiquiatra 

Presidente Corporación Mario Vidal Climent, Corporación Atrapasueños 
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2.2 Estructura de Gobierno 

 
El directorio se encuentra conformado fundamentalmente por profesionales de la salud mental. Los directores son elegidos 
dentro del grupo de socios de la corporación según sus intereses y afinidad. Se elige la directiva en Asamblea Ordinaria de 
Socios, y la duración es de 5 años. 
 
Sus cargos se describen en la siguiente tabla. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
DIRECTORIO  

Nombre y RUT  Cargo  Funciones  

Jorge Ochoa  Presidente  Responsable del adecuado 
funcionamiento de la Corporación, 
seguimiento y supervisión de 
actividades.  

Claudia Barrera  Vicepresidente  Apoya las funciones del presidente y 
revisa mensualmente las actividades de 
la Corporación.  

Macarena Galvez  Tesorera  Encargada de la recolección, registra el 
respaldo y comunica el estado 
financiero de la Corporación.  

Rodrigo Troncoso  Director  Es el encargado de dar los lineamientos 
necesarios para cumplir con el objeto de 
la Corporación.  

Viviana Muñoz  Abogada y secretaria  Encargada del fiel cumplimiento de los 
aspectos legales vinculados con el 
funcionamiento de la Corporación.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.3 Estructura Operacional 

DIRECTORIO 

Nombre y RUT Cargo 

Jorge Ochoa Presidente 

Claudia Barrera Vicepresidente 

Macarena Galvez Tesorera 

Rodrigo Troncoso Director 

Viviana Muñoz Abogada y secretaria 
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ORGANIGRAMA DE COORDINADORAS A CARGO DE LAS PRINCIPALES ÁREAS DE TRABAJO 

 
 
 
 

 
• Solidaridad: Conciencia social con los más vulnerables 

• Participación e integración: Compromiso con la sociedad y nosotros mismos 

• Diversidad: Promovemos la diversidad de opiniones y participación de personas 

• Eficiencia: Hacer las cosas bien 

• Enfoque integral: Atención centrada en la persona/comunidad 

• Transparencia: Gestión eficiente y trasparente de los servicios 
 

 
El eje principal de los proyectos de nuestra corporación se refiere a la posibilidad de acercar la salud mental y el bienestar a 
las personas. Nuestro propósito de desarrollar estrategias y oportunidades de desarrollo para aquellas comunidades que se 
encuentran en riesgo psicosocial afectadas por alguna condición de Salud Mental. Derrumbar los tabúes, crear espacios de 
diálogo y entregar herramientas que permitan prevenir e identificar situaciones riesgosas.  

a. Actividades  
 
Nuestras actividades fueron: 

1. Banco de Horas: Esta primera actividad inicia con la realización de alianzas con fundaciones cuyas usuarias son 
madres embarazadas y en etapa de puerperio con hijos/as pequeños. En Atrapasueños nuestro programa Banco de 
Horas, que busca asegurar la entrega de horas de atención en salud mental, a través de sus psicólogos y psiquiatras 
voluntarios que pertenecen a los centros médicos del Grupo Cetep. Asimismo, contamos con un proyecto que fue 
aprobado por el Ministerio de Desarrollo Social bajo el nombre “RECUPERANDO PARA UNA MATERNIDAD 
SALUDABLE”, que busca garantizar tratamiento psicológico, psiquiátrico y farmacológico gratuito a mujeres 
vulnerables con patologías de ánimo y trastorno de ansiedad, en condición de embarazo o puerperio. Este proyecto 
es una forma concreta de apoyar y promover la vida de las madres otorgando soporte emocional, terapia y apoyo 
farmacológico en caso de ser necesario para asegurar condiciones indispensables para el ejercicio de una maternidad 
eficaz y positiva. 

2. Talleres: la segunda actividad que realizamos durante el año tiene relación con la realización de talleres enfocados 
en temas relacionados con la contingencia, que permitiera el uso de herramientas de soporte para la salud mental, por 
lo que nos enfocamos en ofrecer este tipo de ayuda a distintas fundaciones que requiriesen fortalecer áreas específicas 
de la salud mental. Durante el año 2021 pudimos concretar el taller titulado “Autocuidado en el Rol de la 

2.4 Valores y/o Principios 

2.5 Principales Actividades y Proyectos 
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Emprendedora”, que fue dirigido por nuestras coordinadoras de salud mental, a mujeres de la Villa Solidaria Alsino, 
que participan de talleres en la Fundación Vamos Mujer, en esa oportunidad se concretó la participación de 25 mujeres.  

b. Proyectos sujetos a rendición a terceros (públicos o privados) 
 
No se han realizado proyectos con financiamientos de terceros, hasta el momento únicamente hemos tenido ingresos por 
aportes de socios.  

 
NOMBRE DEL 
PROYECTO 

Banco de Horas: Recuperando para una Maternidad Saludable 

Patrocinador/financista 
Durante el año 2021 no tuvimos donaciones ni patrocinadores. Solo hemos tenido aportes de 
socios. 

Público Objetivo / 
Usuarios  

Mujeres embarazadas y puérperas afectadas por una condición de salud mental que son 
usuarias de nuestras fundaciones aliadas. Durante el año 2021 sólo tuvimos alianza con 
Fundación Emma. 

Objetivos del proyecto 

Garantizar el acceso a prestaciones psicológicas y psiquiátricas de calidad y tratamiento 
farmacológico a usuarias de la fundación Emma en el periodo 2021, de esta manera disminuir 
las sintomatología depresiva y ansiosa, en miras de recuperar los roles socioafectivos y 
productivos. 

Número de usuarios 
directos alcanzados 

50 entre usuarias del banco de horas y usuarias participantes de talleres.  

Actividades realizadas 
230 horas de Atenciones Psicológicas  
20 Horas de Atenciones Psiquiátricas  

Resultados obtenidos 

Un total de 20 usuarias fueron dadas de alta, habiendo cumplido con los objetivos de la 
intervención, 5 fueron reinsertadas en el sistema público de salud, 2 fueron dadas de alta de 
su tratamiento psiquiátrico, cumpliendo con el periodo sugerido por los profesionales y 
finalizando su tratamiento farmacológico. 

Lugar geográfico de 
ejecución 

Las atenciones psiquiátricas y psicológicas se realizan a través de la plataforma web llamada 
Telecetep, todas las pacientes son atendidas de forma remota. Nuestros psicólogos y 
psiquiatras se pueden conectar desde cualquier lugar, así como también las usuarias. Esta 
plataforma permite la conexión desde computador o celular y no requiere una ubicación 
geográfica específica, lo que nos permite acercar la Salud Mental a cualquier lugar de Chile. 

¿Concluido al cierre 
del ejercicio? 

SI  NO X (marque con una X) 

 

 
 

Grupo de interés Forma de relacionamiento 

  Corporaciones y Fundaciones 
que tengan dentro de sus 
grupos beneficiarios a madres 
embarazadas y en etapa de 
puerperio afectadas por una 
condición de salud mental. 

 Corporaciones y Fundaciones 
con necesidad de 
acompañamiento y capacitación 
a través de herramientas que 
mejoren la calidad de vida de 
las usuarias en atención a su 
Salud Mental 

 

Proyectos de apoyo en atenciones de Salud Mental a través de 
horas donadas por profesionales psicólogos y psiquiatras 
voluntarios. 
 
 
 
 
Talleres en temáticas dirigidas al autocuidado, autosuperación, 
manejo de conflictos, u otros relacionados a áreas de interés de 
las instituciones mencionadas. 

 

2.6 Identificación e Involucramiento con Grupos de Interés 
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En el año 2021 no se contaba con prácticas relacionadas con la evaluación/ medición de la satisfacción de usuarios y resultados 
obtenidos. Estamos en proceso de implementación de prácticas relacionadas con la evaluación, medición de la satisfacción de 
usuarias y resultados obtenidos.  

 
El trabajo en red es de suma importancia, pues la gestión con otras organizaciones, empresas, ha permitido la vinculación y el 
apoyo mutuo para el desarrollo del proyecto.  
 
Por ser parte de Grupo Cetep, grupo empresarial con más de 10 años de experiencia en Salud Mental, tenemos acceso a 
información actualizada en cuanto a temas de salud integral y bienestar en materia de promoción, capacitaciones, tratamiento, 
así como también el apoyo por parte de sus profesionales voluntarios de Centros Médicos, trabajando a través de un equipo 
multidisciplinario y permitiendo brindar una atención de salud mental de calidad.  
 
También mantenemos contacto activo con Redgesam, red de salud mental con 15 años de experiencia dedicada al área de 
Salud Mental.  
 
Además, Somos parte de la Comunidad de Organizaciones Solidarias, en la que durante el año 2021 participamos activamente 
en la Mesa de la Infancia y la Mesa de la Salud para contribuir en la incidencia de políticas públicas a través de mesas de 
trabajo, las cuales permiten la articulación y colaboración en red pública y privada. 
 
 

 
No se cuenta con protocolos para recibir incidentes. 

 
No se cuenta con indicadores de gestión ambiental. 

2.7 Prácticas relacionadas con la evaluación/medición de la satisfacción de los usuarios y resultados 
obtenidos 

2.8 Participación en redes y procesos de coordinación con otros actores 

2.9 Reclamos o Incidentes 

2.10 Indicadores de gestión ambiental 
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3. Información de desempeño 
 

 

 

CUADRO OBJETIVO GENERAL  
 

Objetivo general 
Indicador principal de 
gestión 

Resultado 

Entregar 300 horas de 
atenciones 
psiquiátricas y 
psicológicas a 100 
usuarias que son parte 
de nuestras 
fundaciones en 
alianza.  
 
 

 
50 usuarias 
 
 

Un total de 20 usuarias fueron dadas de alta, habiendo cumplido con los 
objetivos de la intervención, 5 fueron reinsertadas en el sistema público 
de salud, 2 fueron dadas de alta de su tratamiento psiquiátrico, 
cumpliendo con el periodo sugerido por los profesionales y finalizando su 
tratamiento farmacológico.  

 
CUADRO OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

Objetivo específico Indicador Resultado 

1. Hacer una primera 

entrevista a 

usuarias de 

Fundación Emma 

para su ingreso al 

programa Banco 

de Horas. 

 

2. Realizar 

atenciones 

psicológicas a 

usuarias de 

fundación Emma. 

 

3. Realizar 

atenciones 

psiquiátricas a 

usuarias de 

Fundación Emma. 

 

4. Evaluar 

pertinencia de 

tratamiento 

farmacológico 

para cada usuaria. 

 

5. Entregar fármacos 

a usuarias 

indicadas 

 

 
 
 
 
Se realiza entrevista a 25 
cantidad de mujeres 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se atienden 20 mujeres 
 
 
 
 
 
 
 
Se atienden 5 mujeres 
 
 
 
 
 
 
 
Se evalúan 2 mujeres que se 
encuentran en atenciones 
psiquiátricas 
 
 
 
 
Se envían 10 cajas de 
risperidona.  

 
 
 
 
El 90% tuvo adherencia al primer contacto.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
De 20 mujeres derivadas a atenciones psicológicas el 90% recibió 
tratamiento o al menos hubo un primer contacto, el 10% no adhirió, 
por distintos factores, como: desertan sin justificación, cambio de 
número de teléfono, mala conexión de internet, sin disponibilidad 
de horarios para recibir la atención.  
 
 
 

De 5 mujeres que fueron derivadas a atención psiquiátrica el 80% 
tuvo tratamiento, el 20% no logró concretar la atención, por 
razones como: mala señal de internet, desinterés.  
 
 
 
 
Se prescribe dosis de fármacos como Risperidona de 20 mg. A pacientes 
por el periodo de 3 meses. A dos pacientes se les indica tratamiento 
farmacológico, y sólo una de ellas lo recibe de nuestro botiquín solidario, a 
las otras dos se les envía receta para que lo adquieran por su cuenta, esto 
debido a que ese medicamento no se encontraba en nuestro botiquín 
solidario.  
 
Paciente1: recibe 10 cajas de Risperidona de 20 mg. Por un periodo de 
tres meses, luego se inserta en red de salud que corresponde y da 
continuidad al tratamiento con médico de esa red.  
Paciente 2: recibe receta donde médico tratante prescribe sertralina 10 mg. 
Y zoplicona, por un periodo de tres meses.  
Las otras tres pacientes no adhieren a tratamiento, por razones 
personales.  
Paciente recibió la dosis indicada por el médico durante un periodo de 3 
meses.  
 

3.1 Objetivos e Indicadores de Gestión 
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CUADRO DE INDICADORES FINANCIEROS  

 

 
i  –  Ingresos por Aportes de Socios Ver nota explicativa a los Estados Financieros Número 3: b. 4.40.1.4 

ii –  No se presenta información 

iii –  Ver nota explicativa a los Estados Financieros Número 3: e. 4.50.2 y 3: f. 4.50.3   

iv –   No hay Gastos Remuneracionales durante el año 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.2 Indicadores Financieros 
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4. Estados Financieros 
 

4.1 Balance General al 31 de diciembre de 2021 (Estado de Posición Financiera) 

 

 

 

 
 
Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros. 
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4.2 Estado de Actividades 1° de Enero al 31 de diciembre de 2021 

 

 
Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros. 
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4.3 Estado de Flujo de Efectivo 1° de Enero al 31 de diciembre de 2021 

 

 
 

Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros. 
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4.4  ESTADO DE MOVIMIENTOS PATRIMONIALES 

 

 
Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros. 
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4.5 NOTAS EXPLICATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

1. Información General 
 
a) La Corporación Dr. Mario Vidal Climent (Atrapasueños) nace el 4 de agosto de 2011, 
como iniciativa de un grupo de Médicos Psiquiatras, que a su vez son directores de empresas 
dedicadas a acercar la salud mental a las personas: RedGesam y Grupo Cetep. Actualmente, 
la corporación trabaja en red con dichas empresas. La Organización tiene como objetivo el 
generar promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación psicosocial, entregando espacios 
de acompañamiento clínicos a personas socialmente vulnerables y afectadas por problemas 
de salud mental, brindando herramientas terapéuticas para que logren generar proyectos de 
vida y contribuir al desarrollo social de nuestro país. 
b) En Asamblea Ordinaria de Directorio, el 12 de diciembre del año 2019 se realizó 
Acta de Aprobación de Estados Financieros de los años 2017 y 2018. Debido a la situación 
de pandemia en hemos tenido que adaptarnos a los cambios y buscar nuevas formas y 
herramientas de trabajo, por lo que no hemos podido aprobar los Estados Financieros de los 
años 2019, 2020 y 2021. Se deja establecido que para el segundo semestre del año 2022 se 
realizará Asamblea Ordinaria para Aprobación de los estados financieros de los años antes 
mencionados.  
 
 

2. Criterios de Contabilidad  
 

a) Período contable: desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021. 
b) Los presentes estados de situación financiera al 31 de diciembre de 2021 han sido preparados a 

partir de los registros de contabilidad mantenidos por la Corporación y de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYME), 
emitidas por el International Accounting Standards Board (en adelante “IASB”). Están presentados en 
miles de pesos chilenos, lo cual corresponde a la moneda funcional de la Corporación. 

c) Reconocimiento de ingresos: Los ingresos son reconocidos en la medida que es probable que los 
beneficios económicos que fluirán a la Corporación puedan ser confiablemente medidos. 

d) Bases de conversión y reajuste: En caso de ser necesario, los activos y pasivos de la Fundación 
denominados en unidades de reajuste tales como UF, UTM o en otra moneda extranjera serán 
valorizados al valor de cierre de la unidad de reajuste o correspondiente moneda extranjera publicada 
por el Banco Central de Chile. Durante el año 2021 no se realizó conversión ni reajuste. 
 

 

3. Detalle de partidas significativas: 
 

a. 4.11.1 Disponible: Caja y Bancos: El dinero disponible en la cuenta Caja y Bancos, está conformado 
por el efectivo depositado en la cuenta corriente bancaria de nuestra Corporación, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

 
 

 
b. 4.21.2 Cuentas por Pagar y Acreedores varios: Las cuentas por pagar están conformadas por 

pagos anticipados recibidos, desde la Empresa Cetep Asociados SPA, por la venta futura de 
Atrapasueños Artesanales que se entregarán en el año 2021, es decir, se trata de anticipos de 
clientes que, una vez que tengamos el producto, se van a facturar a Cetep. 

 
c. 4.21.4.2 Retenciones: Las retenciones son el saldo por pagar correspondiente a la retención de 

Boleta de Honorarios recibida en diciembre 2021 que se paga con el Formulario 29 en enero 2022. 
 



16 

d. Ingresos Operacionales: 4.40.1.4 Otros: Los ingresos operacionales están conformados por 
aportes de socios recibidos durante el año. 
 

 
 

e. 4.50.2 Gastos Generales de Operación: Los gastos generales de operación son los siguientes: 
 

 
 

f. 4.50.3 Gastos Administrativos: Los gastos administrativos se componen del pago de los envíos de 
medicamentos a las usuarias de Fundación Emma: 

 

 
 

g. 4.51.1 Gastos Financieros: Los gastos financieros son las Comisiones Bancarias cobradas por 
Banco Chile por mantención de la cuenta corriente. 

 
h. Patrimonio: 4.31.1 Sin Restricciones:  

 
A la fecha de constitución los fundadores efectuaron un aporte por 44.030 pesos. Los aportes 
posteriores que se reciben con algún nivel de recurrencia, como aportes de socios, se han abonado al 
estado de actividades de cada ejercicio, como ingresos operacionales.  
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4. Hechos relevantes 

Desde el año 2020, dada la situación de pandemia a nivel mundial, nuestras actividades 
operativas como corporación han sufrido un gran impacto, por lo que hemos tenido que 
acelerar nuestra adaptación y buscar nuevas formas de llevar a cabo las actividades. 
 
Durante el año 2021 sólo pudimos realizar un Taller, sin embargo al realizarlo de forma online 
hemos podido tener una mejor visión y apertura respecto a horarios, quórum, tiempos, por lo 
que nuestra planificación es dar mayor cantidad de talleres, manteniendo la presencialidad 
mientras se pueda, pero dando más énfasis a los talleres realizados de forma remota. 
 
En cuanto a las atenciones psicológicas y psiquiátricas en 2021 se empezaron a dar de forma 
online a las usuarias de Fundación Emma, lo que nos ha permitido seguir acercando la Salud 
Mental a quienes más lo necesitan. Debido a que hemos podido constatar que las atenciones 
online facilitan y promueven nuestro crecimiento y el beneficio de nuestras usuarias, la 
proyección que tenemos para el año 2021 es buscar nuevas fundaciones aliadas, realizando 
una fuerte campaña de reclutamiento de voluntarios para nuestro Banco de Horas a fin de 
poder atender mayor cantidad de madres en el proyecto Recuperando para una Maternidad 
Saludable, esto de forma online a través de la Agenda llamada Telecetep, la cual es una 
agenda web que fue creada por la empresa Cetep, que funciona a través de una video 
llamada que permite una excelente conexión entre paciente y prestador. 
 

 

 

  

Mabel Piradt Garcia 
14.165.190-0 

Jefa Contabilidad 
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5. Manifestación de responsabilidad de la dirección e Informe de terceros 
 
 
“Los abajo firmantes se declaran responsables respecto de la veracidad de la información incorporada en el 
presente informe anual, referido al 31 de diciembre de 2021”: 
 
 

 

 

 

 

 
 
 

 
En caso de no constar firmas rubricadas en este documento electrónico por favor marque la 
siguiente casilla 

 
Las firmas constan en documento original entregado al Ministerio de Justicia 

 

 
 
 
 
Fecha: 6 de junio de 2022 

 
 
 
 
 

  


